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Primero fue una sentencia ganada, condenando a la devolución íntegra del la paga extra del
año 2012 a la Junta de Andalucía a un funcionario; después fue el intento frustrado de la Junta
de Andalucía  de anular la decisión judicial interponiendo un incidente de nulidad, que no sólo
no prosperó, sino que además el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 10 de
Sevilla el 17 de enero de 2014 
ratificó y condenó al pago de la paga extra de 2012 a un funcionario de Justicia.
Esta sentencia, además, condena en costas a la Junta, y ha provocado la solicitud de la
extensión de sentencia por parte de cientos de funcionarios de Justicia. No es, ni será la
primera condena que obliga a las Administraciones al abono de la pagas extraordinarias; lo que
es lamentable, es que, las empleadas y empleados públicos debamos seguir pagando las
“ilegalidades” de los legisladores y nos obliguen a demandar en los Tribunales nuestros
Derechos.

  

Es vergonzoso, que el Ayuntamiento de Madrid, apele al pronunciamiento del Tribunal
Constitucional para pagarnos a las empleadas y empleados municipales, lo que por este
concepto nos debe… ¿seguiremos esperando?….
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